
ALCALDIA D

SANTIAGO DE cCALE

GESTIÓN JURÍDICO

ADMINISTRATIVA
GESTIÓN CONTRACTUAL

INFORME PARCIAL

Cuota Número 4

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y

GESTIÓN

(MIPG)

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE

SUPERVISIÓN

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES Y

APOYO A LA GESTION PERSONA
NATURAL

1. TIPO DE INFORME

MAJA01.04.03.P002.F004

INFORME FINAL

VERSION

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Contrato No. 4125.010.26.1.024-2026

Nombre completo del contratista: VICTOR HUGO SAAVEDRA CASTRILLON

Documento de identificación: 1.113.683.970 de Palmira - Valle

Nombre del supervisor: VIVIANA RUBIO ÁVILA

002

Organismo: Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento

Prestar los servicios profesionales como Abogado para apoyar en la elaboración de oficios y
actuaciones procesales que coadyuven a la proyección de decisiones disciplinarias en el
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento de la Alcaldía del
Distrito Especial de Santiago de Cali.

3. INFORME JURÍDICO
Fecha de Inicio Fecha terminación

15/junio/202604/febrero/2026

Modificación(es) al contrato: SỈ.

Suspensión: N/A

Reanudación: N/A

Cesión: N/A

Terminación anticipada: N/A

Es cumento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración
cualquier medio. sin previa autorización del señor Alcalde.

modificación por
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO

Valor inicial del contrato: la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE
MIL PESOS M/CTE ($14.415.000)
Adición: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($7.207.50O)

Prórroga: Hasta el 15/Jun/2026.

Información para Retención en la fuente:

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia
legible de los siguientes documentos:

Recibo de consignación en mi cuenta
Construcción AFC del periodo de la cuota.

de Apoyo al Fomento de la

SI NO

X

☑Recibo de consignación

del periodo de la cuota.

Información:

Valor Total del

Contrato

$21.622.500

en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias

Valor Cuota

cancelar

a

$4.805.00O

Valor Acumulado
Cancelado Saldo por Cancelar

Observaciones al informe financiero y contable: N/A

Obligación

Sistema de Salud, Sistema

Riesgosde Pensiones y

$14.415.000 $2.402.500

PagoDatos Certificación o Planilla de
No. Planilla: 9504484194

No. PIN Autorización, Referencia, Pago: 290074487

Operador: Aportes en Linea
Fecha de Pago: 2026/05/07

Periodo de pago de la seguridad social: 2026/05
IBC: $ 1.922.000

Laborales

Este docu propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcaide.

alteración a madifia por
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Información del pago de seguridad social: El contratista aporta planilla de sistema a la

seguridad social del mes de mayo de 2026, de conformidad a lo establecido en el Decreto
1273 de 2018, modificado por el articulo 2.2.1.1.1.7 del Decreto 780/2016.

5. INFORME TÉCNICO

Concepto del Supervisor: En mi calidad de supervisor del contrato de prestación de servicios
No. 4125.010.26.1.024-2026, doy constancia que el contratista realizó las siguientes
actividades:

1. Elaborar los diferentes oficios que coadyuven a la proyección de decisiones disciplinarias y
demás actuaciones procesales de los expedientes asignados.

1.1 El contratista elaboró el borrador del "Auto de cierre del periodo probatorio y traslado para
alegatos de conclusión" (Radicado No. 4125.010.9.13-251-22) de 2026. Esta labor
consistió en la elaboración del proveído mediante el cual se declara la culminación de la
etapa de práctica de pruebas y se ordena el traslado por el término legal a los sujetos
procesales.

wwoCAL

AUTO DE CAUTO NO 1125 010 0.13-de atn2026GATOS

DEPENDENCIA

RADICACIÓN

CARGO
ORGANISMO:
FECHA DE LA

FECIIA D

DEPARTAMEN MINISTRALIVO
JUZGAMINTE

JOSE AMÉRICO MOS QUERA RIVA

LN
CONI

AUXILIAR ADMINISTRATIVO COD 407 GILADO 3s
ARIA DE SEGURIDAD Y JUSTISL

MAYO DE 202

FERHEY SANCHEZ PATINO

AUIO DE CIERRE DEL PERICDO PROUATORIo

AUTO No. 4125.010 9.13-251-22 de abril da 2028
AUTO DE CIERRE DEL PERIODO PROBATORIO Y TRASLADO PARA ALEGATOS

CONCLLLSION

Este documento es propledad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Call. Prohibida su alteración o modificación
cualquier medio, sin prevla autorización del señor Alcalde.

por
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rocade la Dectora del Depatamenio Adminisuativo de Contrut Disciptinana Interno
por ef anikulo 44 de la Ley 2094 de 2021, nara to cuat deciacara cerradó el perioda

para eg

CONSIOERA

a os ne lunu de 2025 Auto No. 4125 010.4 13-251-22-007
leto

as, irtortuyny qus estatlous la Ley 1952 de 2019,n d
portar y nolioitar paetias

2025. por medio cat cual reva3-351-22-030 del 4 dctubre de

perodo prohatarn es de noventa (80) dias, en aplicacton del arteto 225c de ta Ley

MAJA01.04.03.P002.F004

VERSION 002

VIVIANA  IRLIRIO AVILA

1.2 El contratista elaboró el oficio de respuesta y gestión de copias (Radicado Orfeo No.
202641250100000482), dentro de los expedientes No. 419-22 y No. 271-24. Esta labor
consistió en la elaboración técnica de la solicitud presentada el 05 de mayo de 2026,
permitiendo identificar y corregir un error material en la identificación del radicado 271-24
(citado erróneamente por la peticionaria como 371-24).

contastar por lavor cite estos daiost

TRD: 4125.010.9.1а.

Rosa Maria Villanis Goolro

rosavillaciscastro@hotmail com

Aespu

Cordial salud.

El Dopartarmento

documento por medio det cual prren roniz
ingra de s

y cuerpo del
371_24 asignad0

202641250

Este propledad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida
cualqui lio, sin previa autorización del señor Alcalde.

5n o modificación por

Página 4 de 22



ALCALDIA DE

SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN JURÍDICOGESTION JURIDIC

ADMINISTRATIVALGESTIÓN CONTRACTUAL

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y

GESTIÓN

(MIPG)

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE

SUPERVISIÓN
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES Y

APOYO A LA GESTION PERSONA
NATURAL

Al respecio, este Oespacho realiza la sigulente precisión, en relación con fos radicados

el númera de radicada carrecto al cual usted se refiera es el 271-24. y no of 371-24
eserito inucint

tal afecto. se rermitira digitalen electrónica

Mentamntitg

IVIANA
Drectora

MAJA01.04.03.P002.F004

VERSIÓN 002

1.3 El contratista elaboró el oficio de solicitud de pruebas e información (Radicado Orfeo No.

202641250100001784) de fecha 12 de mayo de 2026, dirigido al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, dentro del expediente No. 500-20.

Esta labor consistió en la gestión técnicа рагa el recaudo de antecedentes laborales, actos
administrativos de encargo, desprendibles de nómina e historiales prestacionales, con el
fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Auto No. 4125.010.9.13-500-20-032.

Padicaxt 41250100001784

000178
SANTTAGO DE CALT

SANTLACO BECALI

Laura Patncia Abvarez Gémer

Desarrolo anal

fionto 500-20

narn Iavemo de Juzgamiento dentro
-20, proi

ca de pruebas que

A contestar por favor cite estes p
02841250100301784

2076
173

50100001734

1.5. Allegar copia de la totaldad de fos actos administratves
luc ones de encargu, con sus respectivas actas ce posesión, que se  hayan profenido

dar centincidad a la situacion laboral de la funcionaria en el encargo provisto
mediante resolucion No. 4137.010.21.0 1937 del 18 de septlembre de 2019

Remlin Antecedentes, soportes admumstrativas y en general, cooia de todo el

relatvo a la resclución No 4137 010 21.0. 1003 de 2023, dentro de laan No 4137010210 1004 de 2021 dentre de ta

actuación administrativa de aticia inicada mediante ta Rescludión Na
4137 040.21.0 0736 del 02 de juna de 2022

Este ledad Iministración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.

por
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dula
cdadania No 31.952.687 de

14 Сара Integra de la carpota labie

2079 marzo de 2022

Es precso tener on cueraa quo, cont

las antorntaden cunpetentes

Agradecemos de

Alentaianta.

MAJA01.04.03.P002.F004

VERSIÓN 002

eada

13 Copia Integra

ane al ener asignado
objet

17 010.210 1937 det 16 de septiembre

UnivnsitaRTHA CECILIA LLORENTE

VIVIRRSIO AVILA

1.4
El contratista elaboró el oficio de requerimiento de información bajo reserva (Radicado
Orfeo No. 202641250100001391) de fecha 12 de mayo de 2026, dirigido a la entidad de
salud competente, dentro del expediente No. 500-20. Esta labor consistió en la solicitud
técnica de la historia clinica integral y el reporte detallado de incapacidades médicas
(diagnósticos CIE-10) del periodo 2020-2026, fundamentando la inoponibilidad de
reserva documental ante autoridades administrativas de conformidad con el articulo 27 de
la Le 1437 de 2011 (CPACA).

la

RANTIACODEAu
cado No 202041250100001391

TRD: 4125.010.9.13.908.000135

Rueda Sónchez

Disi

Anu 500-20

Este dod prapiedad de la Administrad
cualqui S repiedad de la Administración Centralntral del Distrito de Santiago de Cali. Prohiblda su alteración o modificación por
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dentr
25.010 9,13-500-20-032 del

dentro del mencionado

diezEn consec dentro

ue, en relacion con la

aponclud

as tas

Se advierte a la entidad destinataria que, si bien la historia clinica nto

Art. 10 Le
es oponible a este

conformidadadministrativa competante

Agra

Atenta

VIVIANA RUBIO AVILA

rectora

Joge Marin Godey
ra CantratalaIS

1.5 El contratista elaboró el oficio de citación para diligencia testimonial (Radicado Orfeo No.
202641250100001401) de fecha 12 de mayo de 2026, dirigido al testigo correspondiente
dentro del expediente No. 500-20. Esta labor consistió en la gestión técnica para garantizar
la comparecencia del declarante a la diligencia bajo la gravedad del juramento programada
para el día 22 de mayo de 2026, en cumplimiento de lo ordenado en el Auto No.
4125.010.9.13-500-20-032.

ALEXANDER PRADA IRATAu p

Avenida Estación # 5C N-58., consulte

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohiblda su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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Asunto: Citación a rendir lestimonio bajo juramento, en proceso disciplinario
No. 500-20.

Cordial saludo.

MAJA01.04.03.P002. F004

VERSIÓN 002

Expediente

Me permito comunicarle que, mediante Auto No. 4125.010.9.13-500-20-032 del 21 de
abrit de 2026. el Departamento Administrativo de Control Discipı de

Juzgamiento, dentro del proceso que se adelanta contra la servidora lica MARTHA
CEČILIA LLORENTE FIGUEROA, dispus lo para que rinda d
bajo la gravedad del juramento. en
proceso disciplinario identifid balo No. 500-2

Para tal efecto, se le cita para el dia 22 de mayo de 2026 a las 9:00 de manera

presencial, en la Avenida 5A Norte # 20N-08 piso 9 Oficina 900, Edificio Fuente Versalles.
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento

Se le recuerda mparecencia es fundamental para el desarrollo de la presente
investigacián dis

Con el fin de facilitar el ingreso al edificio et la diligencia, agradecemos presentar
este documento on porteria, ya sea en medio fisico o electrónico

VIVIANA RUBIO AVILA
Directara

Prayecie: Jarge Marin Qodey Cortratata
Elaberé: Victor Flugo Saavedra Cantreuste VMSC

Man

ente Versallos Piso 9 Oticana 9o0, Ave AN # 70N G5

1.6
El contratista elaboró el oficio de citación para diligencia testimonial de períto/especialista

(Radicado Orfeo No. 202641250100001774) de fecha 12 de mayo de 2026, dirigido al
(Médico Laboral), dentro del expediente No. 500-20 (investigada: Martha Cecilia Llorente

Figueroa). Esta labor consistió en la gestión técnica para asegurar la comparecencia del
profesional a la diligencia de testimonio bajo la gravedad del juramento programada para
el día 22 de mayo de 2026, en cumplimiento de lo ordenado en el Auto No. 4125.010.9.13-
500-20-032.

cualquier medio, sin previa autorización del senor AlcalantralEste documento es propledad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Call. Prohibida su alteración o modificación par
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SANHMGO DE CALI

Asunto Cit

Co

RUL VILA
reeter

202641250100001774

010.9.13.177.000177

mento.

m., de

la1.7 El contratista elaboró el oficio de citación para diligencia testimonial de profesional de
salud (Radicado Orfeo No. 202641250100001411) de fecha 12 de mayo de 2026, dirigido

al médico tratante (EPS Sanitas), dentro del expediente No. 500-20. Esta labor consistió

en la gestión técnica para asegurar la comparecencia del profesional a la diligencia de
testimonio bajo la gravedad del juramento programada para el día 22 de mayo de 2026,
en cumplimiento de lo ordenado en el Auto No. 4125.010.9.13-500-20-032.

Este documento es propiedad de la Administraclón Central del Distrito de Santlago de Cali. Prohibida su alteración
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde

o modificación por
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ANTACGDECAD

ALY VIER OCORO CABRERA

Med Universidad Santiago de Ca

No

Cordit

Santago de Calt

VIANA RUBIO AVILA
Directora

tes

MAJA01.04.03.P002.F004

VERSION 002

I contestar por lav eatos datos:
202641250100001411

TRD 4125.010 7.0001

GUEROA i itardo

tificado bajo radicado No 500-20

ia dara o d 22 de mayo de 2026 a las

rativo de Contrl Disciptinario totermo de Juzo

ya s

undane

1.8 El contratista elaboró el oficio de comunicación de diligencias y requerimiento probatorio
(Radicado Orfeo No. 202641250100001441) de fecha 13 de mayo de 2026, dirigido al
apoderado, dentro del expediente No. 500-20. Esta labor consistió en la notificación formal
de la programación de lala jornada de testimonios fijada para el 22 de mayo de 2026, asi

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su
o, sin previa autorización senor Alcalde,

alteración o modificación por
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como el requerimiento técnico sobre la carga de gestión e impulso de las pruebas pedidas
por la defensa.

SANTIACO DE CAL

OSCAR DICAR LIZARAZRAZO
Apodera Figu

Distrito Esp ago de Cal

Al contectar por favor cita ogtos datos:
Radicado No: 202641250100001441

Feche: 13-05-2026
TRD 4125.010.9.13.187.000144

Asi adelanlar diligencla de tostimonia

Co

pnuebas, me

de 21 de abril
Disciplinarie Interno de Juzgamiento.

tha Cecilia Llorente
as deciaracionos dstimoales s

Te Mexander Prada Ibatá. 2026

Tes del señor Jonny Ramas Dlaz, 22 2026. 10:30

Testimonia del señor Alvaro Javier Ocord Cabrera, 22 de mayo de 202G

Estas diligencias serán practicadas de manera presencial en la Avenida SA Norte
Depatamento Administrati Con

Oisciplinario Interno de Juzgamienta

Nota: Para tacilita ing edificio este

documento en

Atentamente,

VIANA RUBIO ÁVILA
Directe

Mictor ttage asveia -CuntrafoРАМ

1.9

Ed  Seio Funnte Varsafos Po cina B

El contratista elaboró la comunicación del auto de "Avocar Conocimiento" (Radicado Orfeo
No. 202641250100001371) de fecha 11 de mayo de 2026, dentro del expediente No. 623-
24. Esta actuación consistió en la notificación formal del Auto No. 4125.010.9.13.626-24-

Este documenta es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Call. Prohibida su alteración
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.

modificaclón por
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mediante el cual el Departamento asume la competencia en sede de juzgamiento
el procedimiento ordinario.

BANTIAGO DE CALI

DILMER JAIR SAMRONY BRAVo
Docente

Cistrito Esg mat.com. deca dilmer.

Al contestar por favor cite estos dalos

1-05-2026
TRD 4125.010.8.13.107.00013?

Cordial

Me

ros

contorr

Departamento Administrativo de Contr

7 de 2
car conocment

Ley 1952 de 201radieado. a través icto ordinario, en los terminos dispuesto en ia
094 de 2021, Ror las razones expnestas en laparte

pone el art 2019, adicionado por el anlsu

quince (15) dias habilos, contodos

uanscorfdos dos (02) dias habiles siguientes a
ner

Dupartanents Adils sufetos pracesales.
secrelaria del

la Avenida SA norte # 20N-OB
podron presentar descargos. as arnleulo

A la presenle

nente.

FRANCISCO JAVIHR GÓ CERON

1.10 El contratista elaboró el oficio de comunicación del auto de "Cierre del periodo
probatorio y traslado para alegatos de conclusión" (Radicado Orfeo No.

202641250100001451) de fecha 13 de mayo de 2026, dirigido a la defensora Rosa Maria
Villacis Castro, dentro del expediente No. 50-22. Esta labor consistió en la notificación
formal del Auto No. 038 de 2026, informando sobre el término de diez (10) días hábiles

cualquier medio, sin prevla autoriznistracion Este documento es prapiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración
Alcalde

o modificación por
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para presentar alegatos, conforme al artículo 225E de la Ley 1952 de 2019 (adicionado
por la Ley 2094 de 2021).

Al contestar por faver ei4128190001

THD 1125.010.0.13.187.000115
ROSA MA ACIS CASTRO

Ro
Delen5

Antonia Mena GanzáROmail com,

Distnto Esnecal Santiago de l

tario No 03

mayo 13

prio y el traslado para presentar aleg
les sigulentes a unicación del aulo en

uesto en el articulo

de Ley 1952 de 2019, пdicionado por et artieulo 44 de la ley 2094 de 2021

Lo anterio umeral 8 del anticulo 112 de la ley 1952 de

ale ción y antes del fallo da primera instancia.

Es d (02)

arti 202

C ecisian se comunica so algunn

Alenlamente,

FRANCISCO JAVIER GOMEZ CER

movects Jorge Marin Gertoy. Cenuatata

Se anexa enlace de las evidencias:

https://drive.google.com/drive/folders/1BafmSvjS9jGZnMdNOTu1YDB3dDt4qmyQ

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración
cualquier medio, sin prevla autorización del señor Alcalde.

modificación por
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